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“Una política integral, basada en la evaluación 
minuciosa de las necesidades, debería fomentar un 

entorno en el que se protejan, se fomenten y se apoyen unas 
prácticas apropiadas de alimentación del lactante”

Atendiendo las Recomendaciones Internacionales y 
Compromisos Nacionales

(UNICEF/OMS)
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• “Nombrar a un coordinador sobre lactancia que cuente 

con la autoridad apropiada, y establecer un comité 
multisectorial de lactancia integrado por representantes de 
los departamentos gubernamentales pertinentes, de 
organizaciones no gubernamentales y de asociaciones de 
profesionales de la salud“

Base B.

• “Aprobar leyes innovadoras que protejan los 
derechos de amamantamiento de las trabajadoras 
y establezcan medios para llevarlas a la práctica.”

Base C.



Coordinación Estatal de

Lactancia Materna y

Bancos de Leche

• “Garantizar que todas las instituciones que 
proporcionen servicios de maternidad practiquen 
plenamente la totalidad de los Diez pasos hacia una 
feliz lactancia natural que aparecen en la declaración conjunta 
OMS/ UNICEF sobre lactancia natural y servicios de maternidad”
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Base D.

• “Tomar medidas para poner en práctica los 

principios y objetivos del Código Internacional 
para la Comercialización de Sucedáneos de la 
Leche Materna y las subsiguientes resoluciones 
pertinentes de la Asamblea de la Salud en su totalidad”

Base E.



Compromiso estatal
y

Voluntad Política 
•No obstante que las causas 
de mortalidad infantil 
pueden ser previsibles en 
muchos casos, están ligadas 
a los cuidados durante el 
embarazo y a la etapa de 
lactancia. 
(…)

•Por lo anterior, es evidente 
que una política integral de 
salud se debe basar en la 
prevención. 
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Vigilar y proponer en su momento que cada Plan de Desarrollo sexenal reconozca el 
problema y manifieste el compromiso de apoyo a la lactancia materna

I
A

Con el propósito de mejorar 
la salud, disminuir la 
mortalidad y la desnutrición 
de los Niños del Estado de 
México.

El Gobernador del Estado de 
México, Doctor Eruviel Ávila 
Villegas, se ha convertido en 
el principal Promotor de la 
Práctica de la Lactancia 
Materna. 

Compromiso Estatal Voluntad Política 
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• 16’870,388 Mexiquenses *INEGI 2015 

El Reto en el Estado de México:

• 2’321,305 Adolescentes Mexiquenses (15 a 29 años de edad) *INEGI 2010

• 316,088 Nacimientos en el Estado de México *INEGI 2014

• 8’629,387 Mujeres Mexiquenses *INEGI 2015

Que promover y atender la Lactancia Materna en el Estado de México tiene una importancia 
especial en el contexto Nacional debido a que es la Entidad con mayor población y en 
donde, por consecuencia, se registra el mayor número de nacimientos anualmente. 

12 de cada 100 nacimientos en el país tienen lugar en esta entidad.

Considerando
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El Apoyo Integral a la Lactancia Materna 
tiene que ser multidisciplinario e Inter-

institucional con la participación 
colegiada de los Sectores Público, 

Privado y Social.

III
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Creación de la 
Coordinación 

Estatal de 
Lactancia 
Materna

Instalación del 
Subcomité 
Técnico de 
Lactancia 
Materna

Formación de 
grupo de 

trabajo Inter-
institucional

Instalación 
del Comité 
Estatal de 
Lactancia 
Materna

Base B.

Se Integró la Coordinación 
Estatal y el Comité Estatal 

de Lactancia.



Comité Estatal de Lactancia Materna y
Subcomité Técnico de Lactancia Materna
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El Comité Estatal de Lactancia Materna cuenta con un Subcomité Operativo, 
Participativo (reuniones trimestrales) y un Grupo de Trabajo Inter-secretarial (reunión 
de Trabajo semanal).

IV
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La Coordinación Estatal de Lactancia Materna, coordina las acciones a favor de la 
lactancia materna del Grupo de Trabajo Inter-institucional

Integrado por los titulares de:
• Jefatura Estatal de Enfermería
• Subdirección de Atención Médica
• Subdirección de prevención y control de enfermedades
• Unidad de Enseñanza, Investigación y Calidad

Cuyo objetivo es:

• Vincular primero y segundo nivel de atención a la salud

• Elaboración colegiada de documentos y materiales base 

• Optimización de recursos para capacitación, evaluación y 
supervisión(entre otros)

Coordinación Estatal de Lactancia Materna

IV
Base B.



La Coordinación Estatal de Lactancia Materna
Promueve y Participa en Reformas Legislativas Estatales y Federales en 

Apoyo a la Lactancia Materna

Coordinación Estatal de

Lactancia Materna y

Bancos de LecheV

Coordinación Estatal de Lactancia Materna

Base C.

Participa en el proceso federal de la Norma Oficial 
Mexicana para la Promoción, Protección y Apoyo a 

la Lactancia Materna 
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Año 2013

• Decreto del Ejecutivo del Estado, a efecto de la Creación de Bancos de Leche Humana en los 

Establecimientos de Salud que cuenten con Servicios Neonatales y el Establecimiento de 

Lactarios en los Centros de Trabajo con Madres Lactantes.

Año 2014

• Recientes Reformas y Adiciones a Leyes Federales

• Ley General de Salud

• Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado

• Ley del Seguro Social

• Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado

• Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes

• Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia

Reformas Legislativas Estatales y Federales en Apoyo a la Lactancia Materna
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Año 2014

• “Ley para la Protección, Apoyo y Promoción a la Lactancia Materna del Estado de 

México”.(18 de Diciembre de 2014)

• Reglamento de la “Ley para la Protección, Apoyo y Promoción a la Lactancia Materna del 

Estado de México”.(10 de Abril de 2015)

Año 2016

• Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo Federal a establecer una Estrategia 

para acelerar la creación de la Red Nacional de Bancos de Leche Materna y la Instalación 

de Lactarios en los Centros Laborales de los Sectores Público, Privado y Social. 

• En proceso la Norma Oficial Mexicana para la Promoción, Protección y Apoyo a la 

Lactancia Materna 

Reformas Legislativas Estatales y Federales en Apoyo a la Lactancia Materna



Ley para la 

Protección, Apoyo y
Promoción a la 

Lactancia Materna 
del Estado de 

México

• Esta Ley es de orden 
público, interés social, 
de aplicación 
obligatoria y 
observancia general en 
el Estado de México. 

• Su objeto es proteger, 
apoyar y promover la 
lactancia materna y las 
prácticas óptimas de 
alimentación de 
lactantes y niños 
pequeños.
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única en el País

En el Estado de México se aprobó por la Legislatura Estatal, la 
iniciativa de Ley enviada por el Ejecutivo, el día 18 de diciembre de 2014

VI
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INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO

• 25

IMSS ORIENTE

• 7

IMSS PONIENTE

• 2

INSTITUTO MATERNO INFANTIL DEL ESTADO DE MÉXICO

• 1

35 Hospitales Nominados
por la Secretaria de Salud Federal y UNICEF

La Ley establece que las Instituciones públicas y privadas destinadas a la atención 

materno infantil deberán obtener la Nominación “Hospital Amigo del Niño y 
de la Niña”
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Apoyo a la lactancia materna

Avances Coordinación Estatal de Lactancia Materna

VII
Base D.
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Capacitación permanente al 
personal, para orientar a las Madres 
sobre Técnicas de amamantamiento y 

beneficios de la Lactancia Materna, 

desde la Primera Consulta Prenatal. Total de  
Personal 

Capacitado

18,033

ISEM

6,282

IMSS 
ORIENTE

6,220

ISSSTE

1,487

IMSS 
PONIENTE

3,000

ISEMyM

669

IMIEM

375

Capacitación

Información, asesoramiento, ayuda precisa 
y completa

acerca de las prácticas apropiadas de la 
lactancia materna 

Avances Coordinación Estatal de Lactancia Materna

Base D.
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Capacitación

Avances Coordinación Estatal de Lactancia Materna

Base D.
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Capacitación al personal del 
Primer Nivel de Atención a la Salud

Avances Coordinación Estatal de Lactancia Materna

IX
Base D.
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Se integró la Lactancia Materna como materia 
obligatoria a la curricula del Plan de Estudios de la 

Facultad de Medicina de la Universidad 
Autónoma del Estado de México

Formación de Profesionales de la 
Salud con conocimiento y 
compromiso con la lactancia materna

Coordinación Estatal de Lactancia Materna

X
Base D.
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La Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
México atendiendo a la “Ley para la Protección, Apoyo y
Promoción a la Lactancia Materna del Estado de México”, 

emite oficios con Recomendaciones a los Sectores 
mencionados en la ley, para el cumplimiento de la 

instalación de una Sala de Lactancia. Reconociendo la 
alimentación al seno materno como Derecho Humano 

Fundamental del Niño y de la Madre.

Reconocimiento a los Derechos Humanos

Coordinación Estatal de Lactancia Materna

XI
Base D.



Coordinación Estatal de

Lactancia Materna y

Bancos de Leche

Establecimientos de protección, apoyo 
y promoción a la lactancia materna

La “Ley Para la Protección, Apoyo y Promoción a la Lactancia Materna del 
Estado de México”, define que son establecimientos de protección, apoyo y 
promoción a la lactancia materna los siguientes: 

• Lactarios o Salas de Lactancia.
(Centro de Trabajo)

• Bancos de Leche Humana.
(en Hospitales con Servicios Neonatales)

…y la obligación de su instalación

XII

Coordinación Estatal de Lactancia Materna

Base D.
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Banco de Leche Humana

• Hospital Materno Perinatal “Mónica Pretelini Sáenz” en Toluca

• Hospital General “Dr. Maximiliano Ruiz Castañeda” en Naucalpan

• Hospital Materno Infantil “Josefa Ortiz de Domínguez” en Chalco

• Hospital General de Axapusco

• Hospital General de Atlacomulco

• Hospital General de Ecatepec “Dr. José María Rodríguez”

• Hospital General de Tenancingo “Miguel Hidalgo y Costilla”

7 Bancos de Leche Humana en el Estado de México

Avances

XIII
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Base D.
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Red de Bancos de Leche Humana

Avances

XIII
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Base D.

 BLH de Toluca

 BLH de Naucalpan 

 BLH de Chalco 

 BLH de Axapusco

 BLH de Atlacomulco

 BLH de Ecatepec

 BLH de Tenancingo
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Sala de 
Lactancia

extraer, almacenar y conservar

• Para Centro de Trabajo
• son los espacios privados, dignos, higiénicos y cálidos en los cuales las madres 

pueden extraer y conservar la leche materna, posteriormente trasladarla a su 
hogar al finalizar la jornada laboral.

Salas de Lactancia: servicio para la madre que trabaja

Avances

XIV

para que al día siguiente la persona que cuida a su bebé, le 
proporcione la leche materna mientras su madre trabaja.

Coordinación Estatal de Lactancia Materna

Base D.



Sala de 
Lactancia

lugar para amamantamiento
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registro

• Para Uso público
• son los espacios privados, dignos, higiénicos y cálidos en los cuales las madres 

pueden amamantar.

Avances

Salas de Lactancia: servicio para la madre 
que necesite amamantar en algún sitio público.

XV
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Base D.
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Salas de Lactancia

La Coordinación Estatal de Lactancia Materna promueve la 
Instalación de Salas de Lactancia en:

• Dependencias Públicas y Privadas, Federales y Estatales.

• En los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia 
Municipales del Estado de México.

• En Parroquias que integran la Diócesis de Toluca

• En Mercados Públicos

Centro de Trabajo Uso PúblicoAvances

Base D.
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Año 2012

Presupuesto gastado 
$9,758,552Consumo mensual 

$887,141.15

Año 2014

Consumo mensual 
$470,032.92

Presupuesto gastado 
$5,643,950.00

Reducción de más 

del 42% 
en la compra de Sucedáneos para 

las 61 Unidades Hospitalarias

La Secretaría de Salud y Instituto de Salud del Estado de México, emiten la indicación para que:
• En el Estado de México solo se adquiera con receta medica la leche en polvo para recién nacidos.

Atendiendo al Código Internacional de

Comercialización de Sucedáneos de la Leche Materna.

Avances

XVI
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Gestión y 

colaboración 

• Cámara de 
Diputados

Patronato del Hospital 
Materno Perinatal 

Mónica Pretelini, IAP

• Sindicatos

• Fundaciones

• Patronatos

• Cámaras 
Empresariales

• Universidades

• Secretarías

Delegaciones Gobiernos 
Municipales

Avances

Voluntariado del 
Estado de México

Gestión
XVII

Conocer Programas Públicos y Privados, buscar aliados 
para promover la lactancia materna y aplicar las Leyes.
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Plan de Medios: 

Fortalecimiento de la sensibilización social sobre lactancia 
materna, en los niveles Públicos y Privados, a través de un Plan de 

Medios, Coordinado con la Unidad de Comunicación Social de la 
Secretaría de Salud.

para la difusión de los beneficios, posiciones de amamantamiento y técnicas de 
extracción  ubicación de Salas de Lactancia, ubicación de los Bancos de Leche 

Humana y la importancia de la donación.

Avances

XVIII
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Participación de la Coordinación exponiendo las experiencias en de Foros, 
Congresos, Talleres, Seminarios, Concursos, entre otros.

Avances

Compartir experiencias, ha fortalecido los resultados y avances

XIX
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Fortalecimiento de la concientización sobre la importancia de la lactancia materna a través 

de eventos, con motivo del Mes de la Lactancia en todo el Estado de México
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Este año 2016, con motivo de la Semana Mundial de la Lactancia 
Materna, se emitió un Billete de Lotería Nacional que promueve la 
lactancia

así como un Timbre Postal

Avances

Plan de Medios
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Cada acción tiene su estrategia de 
seguimiento, supervisión y evaluación, 

pero ante la necesidad de conocer el 
impacto de la Estrategia Desarrollada 

en Lactancia Materna, sobre los 
principales indicadores de salud del 

niño. Se propuso al Consejo de Salud del Estado 
de México, contextualizar en un Sistema de 

Información que permita: observar el 
alcance e impacto en el corto, mediano y 

largo plazo; y generar datos concentrados y 
direccionados para que en un futuro se 

pueda realizar reportes de impacto.

Avances

Seguimiento, supervisión y evaluación.
XX
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Ninguna intervención ni ningún grupo podrán, por sí solos, culminar con 

éxito esta tarea; por lo que, la aplicación de la estrategia requiere de una 
Política Pública con voluntad política, la Ley de Lactancia y su aplicación, 

la inversión pública, la sensibilización y formación de los agentes de 
salud, la participación de las familias y las comunidades con información 

y la colaboración Institucional, Privada, Social, Empresarial, Sindical, 
Organizaciones Internacionales y otras partes interesadas que, en última 

instancia, velarán por que se adopten todas las medidas necesarias.
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…gracias
Coordinación Estatal de Lactancia Materna

Yolanda Sentíes
Echeverría


